
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 13 de mayo de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2021-00254, informando que el apoderado 
de la activa allegó las diligencias de notificación de la demandada y se allegó contestación 
de demanda por el Colegio Comunal Albert Einstein. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2021 00254 00 
 

Villavicencio, veintidos (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Yensy Daniela Martínez Cediel contra 

Junta de Acción Comunal Villa del Río I. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la parte 

actora allegó las diligencias adelantadas para efectos de notificación de la 

demandada JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO VILLA DEL RIO i, sin 

embargo, se allegó contestación de demanda por parte del COLEGIO COMUNAL 

ALBERT EINSTEIN, por lo que, previo a adoptar la decisión que en derecho 

corresponda, con el fin de establecer con certeza la parte que integra la pasiva, se 

dispone oficiar a la Secretaría de Educación del Municipio de Villavicencio, a fin de 

que se expida el documento que certifique la existencia y representación legal de la 

Institución Educativa antes nombrada, su naturaleza jurídica, y en el evento de 

corresponder a un establecimiento precisar su propietario, si goza de autonomía 

administrativa y financiera.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: OFICIAR a la Secretaría de Educación del Municipio de Villavicencio, a 

fin de obtener la información requerida, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 



    
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 080 de fecha 23 de junio de 2022 

Secretario______________________________ 
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